
 

L.S.S. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2023-00979. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes falencias: 

 

1. Exclúyase la pretensión sexta de la demanda, atinente a la compulsa de 

copias a la Fiscalía General de la Nación, por el presunto delito de falsedad 

en documento público por parte de la demandada GLORIA MARÍA 

SEGURA VARGAS, pues dicha actuación recae única y exclusivamente en 

la parte interesada, quien, si lo considera pertinente podrá incoar las 

denuncias respectivas, por tanto, dicha aspiración no resulta compatible 

con el tipo de acción incoada. Además, aquella no puede surtirse bajo la 

misma cuerda procesal. (Artículo 88 #3 del C.G del P). 

 

2. Aclare al Despacho porque pretende la nulidad absoluta de la compraventa 

del inmueble identificado con F.M.I. 50S-40181963, si el acto jurídico 

contenido en la Escritura Pública No. 1062 del 1 de junio de 2023, 

corresponde a una dación en pago, de ser el caso, adecúe el escrito de 

demanda y pretensión primera.   

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.     

 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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